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INVITACIÓN No. 026 DE 2021  
 

 
MODALIDADES DE SELECCIÓN: 
 

CONTRATACIÓN SIMPLE X         CONTRATACIÓN COMPLEJA ____ 
 
OBJETO DEL CONTRATO: “LA ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS PISO TECHO 
PARA DOTAR LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DEL EDIFICIO YAPURÁ DE LA 
SEDE CENTRO DE LA UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA”. 
 
De acuerdo a lo establecido en el cronograma contractual contenido en el pliego de 

condiciones, constitutivo de la Invitación antes señalada, siendo las 7:30 horas del día 

veintinueve (29) de diciembre de 2021, se reunieron en la Oficina de la Vicerrectoría 

Administrativa, los integrantes del Comité Evaluador designado para este proceso, con el fin de 

realizar la Evaluación Definitiva y elaborar el correspondiente Informe de la(s) propuesta(s) 

presentada(s) con ocasión del proceso de CONTRATACIÓN SIMPLE No. 026 DE 2021, al cual 

se le dio apertura el día trece (13) de diciembre de 2021, y se llevó a cabo la audiencia pública 

de cierre y la apertura de propuestas a las ocho y treinta (8:30) horas del día veintiuno  (21) de 

diciembre de 2021. 

 

Transcurrido el término de publicación del Informe de Evaluación Preliminar de la Invitación No. 

026 de 2021, es decir, del 23 de diciembre de 2021 al 28 de diciembre de 2021, en el que se 

permite subsanar requisitos habilitantes y presentar observaciones al informe, procede éste 

Comité Evaluador a realizar Informe de Evaluación Definitivo, de lo que se puede concluir lo 

siguiente: 

 

 El presente informe contiene el análisis definitivo realizado por el Comité Evaluador 
respecto de la verificación de los requisitos habilitantes y de evaluación de la(s) 
propuesta(s) presentada(s) dentro del proceso de selección de la referencia. 
 

 Adicionalmente, se anexa al presente documento el análisis de la verificación definitiva 
de los requisitos habilitantes, así como la calificación de la(s) propuesta(s), de acuerdo 
con lo señalado en el pliego de condiciones del presente proceso.  
 

 
A)  OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR: No se presentaron 
observaciones. 

 
B)  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 
 

PROPONENTE No. 1 
 

El Comité Evaluador designado procedió con la verificación del cumplimiento de los requisitos 
HABILITANTES exigidos a los proponentes, tal y como se determinó en el pliego de 
condiciones, y de igual forma dentro de la misma diligencia y bajo lo establecido en el 
documento referenciado, procedió a la evaluación de la(s) propuesta(s) de acuerdo a los 
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criterios de evaluación y/o ponderación, procedimiento mediante el cual se determinó lo 
siguiente: 

 
PROPONENTE No. 1  

 
NOMBRE DEL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL AIRES UNIAMAZONIA YAPURA 2021 

REQUISITO SI NO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Presentación de la Propuesta x  
x 

 
La propuesta fue radicada 
dentro del término 
establecido en la invitación.  

Datos del Proponente (Formato No 3) x  x  Formato diligenciado.  

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA 

Carta de Presentación de la 
Propuesta (Formato No. 1) 

x  x  
Carta suscrita por el 
representante legal 

Hoja de vida diligenciada en el 
formato único adoptado por el DAFP 

debidamente soportada 
x    

 
x 

 
Formato diligenciado por 
cada uno de los integrantes 
de la Unión Temporal. 

Fotocopia de la Cédula de 
Ciudadanía o de Extranjería 
de la persona natural o del 

Representante Legal de la persona 
jurídica 

x  

 
 
 
 

x  

Copia de la cédula de 
ciudadanía de la señora 
Luisa Fernanda Baena 
Polanco, representante legal 
de la persona jurídica 
ASEMP GRUPO 
EMPRESARIAL ZOMAC 
S.A.S. 
 
Copia de la cédula de 
ciudadanía del señor JHON 
FARID MÉNDEZ LUGO. 

Fotocopia de la Libreta Militar - Solo 
para hombres menores de 

cincuenta (50) años 
x  

 
x 

 
Fotocopia libreta militar del 
señor JHON FARID 
MÉNDEZ LUGO. 

 
 
 
 
 

Certificado de inscripción en el 
Registro Mercantil (si el oferente es 

persona natural) o Certificado de 
existencia y representación legal (si 

el oferente es persona jurídica)   

x  

 
 
 
 
 

x  

Certificado de Matricula 
Mercantil JHON FARID 
MÉNDEZ LUGO Nit. 
7707789-3, expedido el 28 
de diciembre de 2021. 
Códigos CIIU: 4659 
 
 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal 
ASEMP GRUPO 
EMPRESARIAL ZPMAC 
S.A.S., expedido el 
18/12/2021. Códigos CIIU: 
4741; 4659  

Documento formal que acredite la 
conformación del Consorcio, Unión 

Temporal u otra forma de 
participación autorizada por la ley 

(En caso de que aplique) 

x  

 
 
 
 
 

x  

Se allegó acta de 
constitución UNIÓN 
TEMPORAL AIRES 
UNIAMAZONIA YAPURA 
2021, conformada por: 
 
ASEMP GRUPO 
EMPRESARIAL ZOMAC 
S.A.S., participación del 
50%  
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Jhon Farid Méndez Lugo, 
propietario del 
establecimiento de comercio  
PC-EXPERT, participación 
del 50%. 

 
 
 
 

Registro Único de Proponentes 
(RUP) 

x  

 
 
 
 
 
 
 
 

x  

 
RUP ASEMP GRUPO 
EMPRESARIAL ZOMAC 
S.A.S. expedido el 
13/12/2021. Clasificador 
UNSPSC: 401017; 721015. 
 
RUP JHON FARID 
MÉNDEZ LUGO., expedido 
el 18/12/2021. Clasificador 
UNSPSC: 401017; 721015. 
 

No existen reportes sobre 
multas o sanciones 
impuestas a las personas 
jurídicas que conforman la 
Unión Temporal, anteriores 
a la fecha de expedición del 
RUP, en relación con el 
objeto contractual de la 
Invitación.  

 
 

Garantía de seriedad de la oferta 

x  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x  

Se allegó póliza No. NV-
100056387, anexo 0, 
expedida por la empresa 
Compañía Mundial de 
Seguros S.A., el 
20/12/2021.  

 
Suma asegurada: 
$51.181.874,40 
 
Asegurado/Beneficiario: 
UNIVERSIDAD DE LA 
AMAZONIA - NIT. 
891.190.346-1 
 
Vigencia: Dos (2) meses, 
contados a partir de la fecha 
prevista para el cierre de 
invitación vigencia desde 
21/12/2021 al 21/04/2022.  
 
Objeto: Garantizar la 
seriedad de la oferta 
presentada por el oferente 
en virtud de proceso de 
invitación No. 026 de 2021. 
 
Tomador: UNIÓN 
TEMPORAL AIRES 
UNIAMAZONIA YAPURA 
2021. 
Integrante 1. ASEMP 
GRUPO EMPRESARIAL 
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ZOMAC S.A.S. Nit. 
901211874. 
Integrante 2. Méndez Lugo 
Jhon Farid C.C.7.707.789 
 
Firma: póliza firmada.  
 
Se adjunta consulta 
realizada en la página de la 
compañía de seguros.  

Acreditación Pago de Aportes 
Parafiscales y Sistemas de 
Seguridad Social Integral  

(Formato No. 4) 

x  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 
 

Se adjuntó formato No. 4 
debidamente diligenciado y 
suscrito por la revisora fiscal 
y representante legal de la 
persona jurídica ASEMP 
GRUPO EMPRESARIAL 
ZOMAC S.A.S. 

Planilla No. 55131678. 
Salud diciembre 2021; 
pensión noviembre 2021. 

Planilla No. 5441783. Salud 
noviembre 2021; pensión 
octubre 2021. 

Planilla No. 53941473. 
Salud octubre 2021; pensión 
septiembre 2021. 

Planilla No. 53941473. 
Salud octubre 2021; pensión 
septiembre 2021. 

Planilla No. 53231587. 
Salud septiembre 2021; 
pensión agosto 2021. 

Planilla No. 53204451. 
Salud agosto 2021; pensión 
julio 2021. 

Planilla No. 51969385. 
Salud julio 2021; pensión 
junio 2021. 

Formato No. 4 debidamente 
diligenciado y suscrito por el 
señor JHON FARID 
MÉNDEZ LUGO. 

Planilla No. 7819970507. 
Diciembre 2021. 

Planilla No. 7817905473. 
Noviembre 2021. 

Planilla No. 7814439791. 
Octubre 2021. 

Planilla Np. 7811000681. 
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Septiembre 2021. 

Planilla No. 7809674330. 
Agosto 2021. 

Planilla No. 7806490077. 
Julio 2021. 

Compromiso de Transparencia 
(Formato No. 6) 

x  x  
Se allegó formato 
diligenciado. 

Formato de Capacidad Residual de 
Contratación debidamente 

diligenciado (Solo para los contratos 
de obra pública) 

 x 

 

No Aplica 
No aplica por ser un 
contrato de compraventa. 

Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios y Fiscales  

x  

 
 

x  

No reporta. Se realizó 
validación en las 
plataformas de la 
Procuraduría y Contraloría 
de los integrantes de la 
Unión Temporal.  

Certificado Policía Nacional y 
Medidas Correctivas 

x  

 
x 

 

No reporta. Se realizó 
validación en las 
plataformas de la Policía 
Nacional de los integrantes 
de la Unión Temporal. 

Autorización para presentar 
propuesta y suscribir contrato x  

 
x 

 CUMPLE. 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA  

Registro Único de Proponentes (RUP) x  x  CUMPLE 

Indicadores de 
capacidad 
financiera 

Índice de liquidez x  x  
Solicitado ≥4 
Reportado: 6,52 

Índice de 
endeudamiento x  x  

Solicitado ≤ 20 
Reportado: 0,16 

Razón de 
cobertura de 

intereses 
x  

 
x 

 
Solicitado ≥ 25 
Reportado: 126,66 

Capital de trabajo 

x  

 
x  

Igual o Superior al 100% del 
presupuesto oficial del 
presente proceso. 
 
Reportado: $ 6.016.035.058 

Patrimonio 

x  

 
x 

 

Igual o Superior al 100% del 
presupuesto oficial del 
presente proceso. 
 
Reportado $7.673.499.151 

RUT (Registro Único Tributario) 

x  

 
 
 

x 
 

ASEMP GRUPO 
EMPRESARIAL ZOMAC 
S.A.S., Código CIIU 4741; 
4659. 
 
JHON FARID MÉNDEZ 
LUGO- propietario 
establecimiento de comercio  
P.C. EXPERT 
INTERNACIONAL., Código 
CIIU 4659. 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
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Indicadores de 
capacidad 

organizacional 

Rentabilidad del 
patrimonio x  x  

Solicitado ≥ 0.18 
Reportado: 0,44 

Rentabilidad del 
activo 

x  x  
Solicitado ≥ 0.16 
Reportado: 0,37 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Especificaciones Técnicas 
relacionadas en el Propuesta Técnico 

-Económica (Formato No. 2) 
x  

 
 

x  

Se realizó la sumatoria de 
cada ítem y del valor 

correspondiente al total. Así 
mismo se validó la 

descripción técnica ofertada.  
 

CUMPLE. 

Requisitos técnicos-Especificaciones 
Técnicas del Equipo de Trabajo.  

x  

 
 
 
 

x 
 

 
Ingeniero Mecánico. 

CUMPLE. 
 

Ingeniero Electricista: 
CUMPLE. 

 
Técnico Profesional en 

Refrigeración y Aire 
Acondicionado:  

CUMPLE. 

Condiciones técnicas adicionales (si 
las hay) x  x  CUMPLE 

Condiciones económicas adicionales 
(si las hay)  x  NA 

No aplica. 
 

Carta de Apoyo a la Industria 
Nacional (Formato No. 5) x  

 
x 

 
Se allegó carta de apoyo a 

la Industria Nacional. 
Formato No. 5 

Ficha Técnica expedida por el 
fabricante de los bienes a contratar. 

x  
 

x 
 CUMPLE 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA  

RUP x  

 
 

x 
 

Se allegaron los RUP de los 
miembros de la Unión 
Temporal que cumplen con 
lo establecido en la 
Invitación No. 026 de 2021. 
 

CUMPLE 
 

Acreditación de experiencia por parte 
del proponente relación de contratos  
ejecutados a satisfacción (Formato 

No. 7) 

x  

 
 
 

x 
 

Se allegó formato No 7 
debidamente diligenciado. 
Así mismo se allegó 
contrato para validar 
experiencia general. 

CUMPLE. 

Experiencia adicional x  

 
 
 

x  

Se allegó contrato junto con 
la respectiva acta de 
liquidación. Contrato de 
compraventa No. 1342 de 
2016 que tuvo por objeto 

“Compraventa e instalación 
de e instalación de equipos 
de aires acondicionados 
para las diferentes 
dependencias del municipio 
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de Neiva”. Contrato 
registrado en el RUP JHON 
FARID MÉNDEZ LUGO. 
Experiencia 120. Códigos: 
401017: Enfriamiento 
401016: Circulación del aire 

y piezas y accesorios. 
401015: Ventilación 
401419: Conductos 
401516: Compresores 
271316: Accesorio de aire y 

conectores. 
721015: Servicios de apoyo 

para la construcción 
721512: Servicios de 

construcción y 
mantenimiento de HVAC 
calefacción y enfriamiento 
721515: Servicios de 

sistemas eléctricos.  
 

 
Se allegó contrato junto con 
la respectiva acta de 
liquidación, contrato 454 de 
2013 que tuvo por objeto: 

“Contrata las obras de 
desmonte, suministro e 
instalación y puesta en 
funcionamiento del sistema 
de aire acondicionado 
central de las instalaciones 
de la Gerencia 
Departamental de la 
República, ubicada en la 
calle 6 núm. 5-33, torre c 
piso 4 y oficinas 304 y 305 
de la ciudad de Neiva, por el 
sistema de precios unitarios 
sin formula de reajuste”. 
Contrato registrado en el 
RUP del señor JHON 
FARID MPENDEZ LUGO. 
Experiencia 091. Códigos: 
401017: Enfriamiento 
401016: Circulación del aire 

y piezas y accesorios. 
401015: Ventilación 
401419: Conductos 
401516: Compresores 
271316: Accesorio de aire y 

conectores. 
391210: Equipamiento para 

distribución y conversión de 
alimentación. 
391317: Conductores 

eléctricos, electro ductos y 
cables aéreos. 
721015: Servicios de apoyo 

para la construcción 
721512: Servicios de 
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construcción y 
mantenimiento de HVAC 
calefacción y enfriamiento 
721515: Servicios de 

sistemas eléctricos.  
 
 
Certificado expedido por el 
profesional universitario de 
almacén municipal de la 
alcaldía de Neiva. Contrato 
No. 420 de 2011 cuyo 

objeto fue “Compra de 
equipos de aire 
acondicionados, 
debidamente instalados en 
diferentes oficinas de la 
alcaldía de Neiva”. Contrato 
registrado en el RUP de 
JHON FARID MÉNDEZ 
LUGO Experiencia No. 086. 
Códigos: 401017: 

Enfriamiento 
721015: Servicios de apoyo 

para la construcción. 
271316: Accesorios de aire 

y conectores. 
391210: Equipamiento para 

distribución y conversión de 
alimentación  
391317: Conductos 

eléctricos, electro ductos y 
cables aéreos. 
401015: Ventilación. 
401016: Circulación de aire 

y piezas de accesorio 
401419: Conductos 
401516: Compresores 
721512: Servicios de 

construcción y 
mantenimiento de HVAC 
calefacción y enfriamiento 
721515: Servicios de 

sistemas eléctricos. 
 
Certificación expedida por el 
Secretario General de la 
Alcaldía de Neiva, contrato 
No. 528 del 3 de agosto de 
2012 que tuvo por objeto: 

“Contrato de Compra de 
equipos de aires 
acondicionados para las 
diferentes dependencias del 
municipio de Neiva- 
Departamento del Huila”. 
Contrato registrado en el 
RUP del señor JHON 
FARID MÉNDEZ LUGO. 
Experiencia 019. Códigos: 
401017: Enfriamiento. 
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721015: Servicios de apoyo 

para la construcción. 
271316: Accesorios de aire 

y conectores. 
391210: Equipamiento para 

distribución y conversión de 
alimentación. 
391317: Conductos 
eléctricos, electro ductos y 

cables aéreos.  
401015: Ventilación. 
401016: Circulación del aire 

y piezas y accesorios. 
401419: Conductos 
401516: Compresores 
721512: Servicios de 

construcción y 
mantenimiento de HVAC 
calefacción y enfriamiento 
721515: Servicios de 

sistemas eléctricos.  
 
 
Contrato de Compraventa 
No. 1072 de 2013 junto con 

la respectiva acta de 
liquidación, que tuvo por 
objeto: “Contrato de Compra 
e Instalación de Equipos de 
Aires Acondicionados para 
el Municipio de Neiva- 
Departamento del Huila”. 
Contrato registrado en el 
RUP de JHON FARID 
MÉNDEZ LUGO. 
Experiencia No. 
009.Códigos: 401017: 
721015: Servicios de apoyo 

para la construcción. 
271316: Accesorios de aire 

y conectores. 
391210: Equipamiento para 

distribución y conversión de 
alimentación. 
401015: Ventilación. 
401016: Circulación del aire 

y piezas y accesorios. 
401419: Conductos 
401516: Compresores 
721512: Servicios de 

construcción y 
mantenimiento de HVAC 
calefacción y enfriamiento 
721515: Servicios de 

sistemas eléctricos. 
391317: Conductos 

eléctricos, electro ductos y 
cables aéreos.  
 
CUMPLE. 
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Cuadro No. 1 

 
 

C) METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 
 

 Cálculo factor económico  

 

 
 

 
 

 
 
 

Conforme lo anterior, se otorga 40 puntos al proponente. 
 

 Cálculo Factor Técnico Adicional: 
 

 Equipo de Trabajo. 
 
Ingeniero Mecánico 
 
Validada la propuesta se constató respecto del equipo de trabajo, que el profesional ofertado 
para el cargo de Ingeniero Mecánico acreditó experiencia general adicional mayor a siete (7) 
años, de conformidad a la constancia expedida el 20 de diciembre de 2021, por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, suscrita por el 
Secretario Ejecutivo, en la que certifica que el ingeniero Jesús Alberto Salazar Molano, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 7694509 de Neiva (Huila), se encuentra registrado 
ante el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, 
como ingeniero MECÁNICO con matricula No. CN230-84742 expedida por el Consejo 
Profesional Seccional de CUNDINAMARCA mediante Resolución No. CN-23 de 2012 el día 13 
de junio de 2012 y confirmada por el Consejo Profesional Nacional según Resolución No. CPN-
59 de 2012. Así las cosas, hay lugar al otorgamiento de 4 puntos. 
 
No se acreditó Formación en Refrigeración Domestica y Comercial. Así las cosas, no hay lugar 
al otorgamiento de puntaje. 
 
Ingeniero Electricista. 
 
Validada la propuesta se constató respecto del equipo de trabajo, que el profesional ofertado 
para el cargo de Ingeniero Electricista acreditó experiencia general adicional mayor a 10 años, 
de conformidad a la constancia expedida el 20 de diciembre de 2021, por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, suscrita por el 
Secretario Ejecutivo, en la que certifica que el ingeniero Rodrigo Ayerbe Saavedra, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 7.700.920 de Neiva (Huila), se encuentra registrado ante el 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, como 
ingeniero ELECTRICISTA con matricula No. CL205-41391 expedida por el Consejo Profesional 
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Seccional de CALDAS mediante Resolución No. CL-9 de 2004 el día 3 de noviembre de 2004 y 
confirmada por el Consejo Profesional Nacional según Resolución No. CPN-24 de 2004. Así las 
cosas, hay lugar al otorgamiento de 4 puntos. 
 
No se acreditó certificado/curso/capacitación en RETIE-NTC 2050. Así las cosas, no hay lugar 
al otorgamiento de puntaje.  
 
Técnico en Refrigeración y Aires Acondicionados. 
 
Validada la propuesta se constató respecto del equipo de trabajo, que el profesional ofertado 
para el cargo Técnico en Refrigeración y Aires Acondicionados, acreditó experiencia general 
adicional a 10 años, de conformidad con el título expedido por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA del 17 de diciembre de 2004. Así las cosas, hay lugar al otorgamiento de 
10 puntos. 
 

 Experiencia adicional del oferente. 
 
Se validó experiencia específica en la ejecución de contratos cuyos objetos se encuentren 
relacionados con la compra e instalación de aires acondicionados, contratos que se encuentran 
inscritos en el RUP con los siguientes códigos: 
 
Se allegó contrato junto con la respectiva acta de liquidación. CONTRATO DE 
COMPRAVENTA No. 1342 de 2016 que tuvo por objeto “Compraventa e instalación de e 
instalación de equipos de aires acondicionados para las diferentes dependencias del municipio 
de Neiva”. Contrato registrado en el RUP JHON FARID MÉNDEZ LUGO. Experiencia 120. 
Códigos: 
 
401017: Enfriamiento 
401016: Circulación del aire y piezas y accesorios. 
401015: Ventilación 
401419: Conductos 
401516: Compresores 
271316: Accesorio de aire y conectores. 
721015: Servicios de apoyo para la construcción 
721512: Servicios de construcción y mantenimiento de HVAC calefacción y enfriamiento 
721515: Servicios de sistemas eléctricos.  
 

 
Se allegó contrato junto con la respectiva acta de liquidación, CONTRATO 454 de 2013 que 
tuvo por objeto: “Contrata las obras de desmonte, suministro e instalación y puesta en 
funcionamiento del sistema de aire acondicionado central de las instalaciones de la Gerencia 
Departamental de la República, ubicada en la calle 6 núm. 5-33, torre c piso 4 y oficinas 304 y 
305 de la ciudad de Neiva, por el sistema de precios unitarios sin formula de reajuste”. Contrato 
registrado en el RUP del señor JHON FARID MPENDEZ LUGO. Experiencia 091. Códigos: 
 
401017: Enfriamiento 
401016: Circulación del aire y piezas y accesorios. 
401015: Ventilación 
401419: Conductos 
401516: Compresores 



 

FORMATO INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 

CÓDIGO: 
FO-A-BS-15-03 

VERSIÓN: 
1 

FECHA: 
2018-02-06 

PÁGINA: 
12 de 15 

 

271316: Accesorio de aire y conectores. 
391210: Equipamiento para distribución y conversión de alimentación. 
391317: Conductores eléctricos, electro ductos y cables aéreos. 
721015: Servicios de apoyo para la construcción 
721512: Servicios de construcción y mantenimiento de HVAC calefacción y enfriamiento 
721515: Servicios de sistemas eléctricos.  
 

 
Certificado expedido por el profesional universitario de almacén municipal de la alcaldía de 
Neiva. CONTRATO No. 420 de 2011 cuyo objeto fue “Compra de equipos de aire 
acondicionados, debidamente instalados en diferentes oficinas de la alcaldía de Neiva”. 
Contrato registrado en el RUP de JHON FARID MÉNDEZ LUGO Experiencia No. 086. Códigos:  
 
401017: Enfriamiento 
721015: Servicios de apoyo para la construcción. 
271316: Accesorios de aire y conectores. 
391210: Equipamiento para distribución y conversión de alimentación  
391317: Conductos eléctricos, electro ductos y cables aéreos. 
401015: Ventilación. 
401016: Circulación de aire y piezas de accesorio 
401419: Conductos 
401516: Compresores 
721512: Servicios de construcción y mantenimiento de HVAC calefacción y enfriamiento 
721515: Servicios de sistemas eléctricos. 

 
Certificación expedida por el Secretario General de la Alcaldía de Neiva, CONTRATO No. 528 
del 3 de agosto de 2012 que tuvo por objeto: “Contrato de Compra de equipos de aires 
acondicionados para las diferentes dependencias del municipio de Neiva- Departamento del 
Huila”. Contrato registrado en el RUP del señor JHON FARID MÉNDEZ LUGO. Experiencia 
019. Códigos: 
 
401017: Enfriamiento. 
721015: Servicios de apoyo para la construcción. 
271316: Accesorios de aire y conectores. 
391210: Equipamiento para distribución y conversión de alimentación. 
391317: Conductos eléctricos, electro ductos y cables aéreos.  
401015: Ventilación. 
401016: Circulación del aire y piezas y accesorios. 
401419: Conductos 
401516: Compresores 
721512: Servicios de construcción y mantenimiento de HVAC calefacción y enfriamiento 
721515: Servicios de sistemas eléctricos.  

 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA NO. 1072 DE 2013 junto con la respectiva acta de 
liquidación, que tuvo por objeto: “Contrato de Compra e Instalación de Equipos de Aires 
Acondicionados para el Municipio de Neiva- Departamento del Huila”. Contrato registrado en el 
RUP de JHON FARID MÉNDEZ LUGO. Experiencia No. 009.Códigos: 401017: 
 
721015: Servicios de apoyo para la construcción. 
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271316: Accesorios de aire y conectores. 
391210: Equipamiento para distribución y conversión de alimentación. 
401015: Ventilación. 
401016: Circulación del aire y piezas y accesorios. 
401419: Conductos 
401516: Compresores 
721512: Servicios de construcción y mantenimiento de HVAC calefacción y enfriamiento 
721515: Servicios de sistemas eléctricos. 
391317: Conductos eléctricos, electro ductos y cables aéreos.  
 
Conforme a lo anterior hay lugar al otorgamiento de 19 puntos. 
 

 Cálculo Apoyo A La Industria Nacional. 
 
Se allegó carta de apoyo a la Industria Nacional. Formato No. 5. 
 
Conforme lo anterior, hay lugar al otorgamiento de 10 puntos. 
 

 Cálculo Puntaje Adicional Para Proponentes Con Trabajadores Con 
Discapacidad. 

 
Consultada la propuesta allegada por el proponente, no se observa dentro del equipo de 
trabajo, la vinculación de personal con discapacidad. Así las cosas, no hay lugar al 
otorgamiento de puntaje. 
 

FACTOR PUNTAJE 

Económico  40 Puntos 

Técnico Adicional 37 Puntos 

Apoyo a la Industria Nacional 10 Puntos 

Puntaje Adicional Para Proponentes Con Trabajadores Con 
Discapacidad 

0 Puntos 

TOTAL 87 PUNTOS 

Cuadro No. 2 
 
OBSERVACIONES: No hubo. 
 
D) EVALUACIÓN: 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

PROPONENTE No. 1 
PROPONENTE No. No 

Aplica. 

NOMBRE DEL 
PROPONENT

E 

UNIÓN 
TEMPORAL 

AIRES 
UNIAMAZONIA 
YAPURA 2021 

NOMBRE DEL 
PROPONENT

E 
 

Factor Económico 40 Puntos ___ Puntos 

Factor Técnico 
Adicional 

37 Puntos ___ Puntos 

Apoyo a la Industria 10 Puntos ___ Puntos 
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Cuadro No. 3 
 
OBSERVACIONES: No hubo. 
 
E) CONCLUSIÓN(ES): El proponente obtuvo una calificación de ochenta y siete (87) puntos.  
 
F) RECOMENDACIÓN: Se recomienda adjudicar el contrato resultado del proceso de selección 
simple No. 026 de 2021, al proponente UNIÓN TEMPORAL AIRES UNIAMAZONIA YAPURA 
2021, representado legalmente por el señor JHON FARID MÉNDEZ LUGO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 7.707.789, integrado por: el señor JHON FARID MÉNDEZ LUGO, 
persona natural identificado con cedula de ciudadanía No. 7.707.789, propietario del 
establecimiento de comercio P.C. EXPERT INTERNACIONAL y la persona jurídica ASEMP 
GRUPO EMPRESARIAL ZOMAC S.A.S., representada legalmente por la señora LUISA 
FERNANDA BAENA POLANCO.  
 
El presente Informe de Evaluación Definitivo se firma por los que en ella intervinieron, a los 
veintinueve (29) días del mes de diciembre del año 2021. 
 
 
 
 

Original firmado 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO ALVIRA 

Funcionario Evaluador 
 
 
 
 

Original firmado 
IRENE HERRERA GONZALEZ  

Funcionario Evaluador 
 
 
 
 

Original firmado 
JOHN JAIRO SILVA MUNAR 

Funcionario Evaluador 
 
 
 
NOTAS:  

El Cuadro No. 1 de este formato se debe diligenciar de acuerdo al número de proponentes que se presenten. 

Nacional 

Puntaje Adicional Para 
Proponentes Con 
Trabajadores Con 

Discapacidad 

0 Puntos  

TOTAL 87 PUNTOS ___ PUNTOS 
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En caso de establecer requisitos adicionales a los mencionados en este formato, es válido incluirlos en el Cuadro No. 
1 de acuerdo al objeto contractual. 
 
En caso que se establezcan cinco (5) o más factores de evaluación, es válido agregar las filas que sean necesarias 
en el Cuadro No. 2 de este formato.  
 
En caso que se presenten tres (3) o más proponentes, es válido agregar las filas y las columnas que sean necesarias 
en el Cuadro No. 3 de este formato.  
 
En caso que se designen dos (2) o más Funcionarios Evaluadores, éstos deben ser incluidos dentro del presente 
formato.  

 


